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deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos
ambientales y paisajísticos originados por el cese completo de
la actividad, entre ellos la demolición de las edificaciones
existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escombros,
el vaciado completo de la fosa de estiércoles y la restitución de
los terrenos ocupados por la totalidad de las instalaciones.

2.14.—Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada
del ganado en las instalaciones), se deberá comprobar el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los
artículos 72 y 73 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección
Ambiental de Aragón, el titular de la instalación deberá remitir
al Ayuntamiento la solicitud de la Licencia de Inicio de Activi-
dad con la documentación acreditativa de que las obras se han
ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Autorización Am-
biental Integrada, consistente en un certificado del técnico
director de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento
la enviará al Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca,
quien levantará la correspondiente acta de comprobación.

El plazo desde la publicación de la autorización y el comien-
zo de la actividad deberá ser inferior a dos años; de otra forma
la presente resolución quedará anulada y sin efecto.

3.—La presente Autorización Ambiental Integrada se otor-
ga con una validez de 8 años, en caso de no producirse antes
modificaciones sustanciales en la instalación que obliguen a la
tramitación de una nueva autorización, o se incurra en alguno
de los supuestos de revisión anticipada de la presente Autori-
zación previstos en la Ley 16/2002 de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación. El titular de la
actividad deberá solicitar la renovación de la Autorización
Ambiental Integrada 10 meses antes como mínimo del venci-
miento del plazo de vigencia de la actual.

4.—Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el
«Boletín Oficial de Aragón» de acuerdo con lo establecido en el
artículo 23, apartados 3 y 4 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107 y
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, y de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 23/2003, de 23 de diciembre,
de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá
interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de su notificación, ante el Excmo. Sr. Presidente
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, a 19 de marzo de 2007.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

CARLOS ONTAÑON CARRERA
#

CORRECCION de errores de la Resolución de 11 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de Cali-
dad Ambiental, por la que se formula la Declaración
de Impacto Ambiental, y se otorga la Autorización
Ambiental Integrada para el traslado de la planta de
producción de Aceralia Perfiles Zaragoza, S. A., al
Parque Tecnológico del Reciclado López Soriano,
promovida por Aceralia Perfiles Zaragoza, S. A.,
actualmente Arcelor Laminados Zaragoza, S. A.

$
Advertidos errores en el texto de la Resolución de 11 de

noviembre de 2004, de la Dirección General de Calidad
Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto
ambiental, y se otorga la autorización ambiental integrada
para el traslado de la planta de producción de Aceralia Perfiles
Zaragoza, S. A. al Parque Tecnológico del Reciclado López
Soriano, promovida por Aceralia Perfiles Zaragoza, S. A.,
actualmente Arcelor Laminados Zaragoza, S. A. publicada en
el «Boletín Oficial de Aragón» nº 137 de 22 de noviembre de
2004, se trascribe a continuación la siguiente rectificación.

En la página 11145, en el condicionado 4º apartado 1.1.
Valores límite de emisión. Focos 1 y 2, la fila 12 será sustituida
íntegramente por el siguiente texto:

PCB 4.13.10-6 μg/m3N
@

V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
MINISTERIO DE HACIENDA

#
ANUNCIO de la Agencia Tributaria, Delegación
de Zaragoza, por el que se convoca subasta de
bienes embargados.

$
El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delegación

de la AEAT de Zaragoza, hace saber: Que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se
dictaron acuerdos con fecha 19-02-2007 decretando la enaje-
nación mediante subasta de los bienes que se detallan en la
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como
anexo l. La subasta se celebrará el día 24 de abril del 2007, a
las 10:30 horas en la Delegación de la AEAT de Zaragoza, sita
en calle Albareda número 16 (Salón de actos, 2ª planta).

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en
la subasta, lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan en
el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el pago del
importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el
Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del
procedimiento de apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas superio-
res a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de
máximas, serán presentadas en el registro general de la oficina
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior
del sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se
incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y
apellidos o razón social o denominación completa, número de
identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automáti-
cas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemá-
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